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PRESIDENCIA DEL SENADO

El Pleno del Senado, en su sesión del día 10 de
noviembre de 1998, ha aprobado, a efectos de lo
dispuesto en el artículo 94.1 de la Constitución, el
Convenio relativo a la adhesión de la República de
Austria, de la República de Finlandia y del Reino
de Suecia al Convenio relativo a la competencia ju-
dicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en
materia civil y mercantil, así como al Protocolo re-
lativo a su interpretación por el Tribunal de Justi-
cia, con las adaptaciones introducidas por el Con-
venio relativo a la adhesión del Reino de Dina-
marca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bre-

taña e Irlanda del Norte, por el convenio relativo a
la adhesión de la República Helénica, así como por
el Convenio relativo a la adhesión del Reino de Es-
paña y de la República Portuguesa, hecho en Bru-
selas el 29 de noviembre de 1996, sin introducir va-
riaciones en el texto que le fue remitido por el Con-
greso de los Diputados, publicado en el «BOCG»
Cortes Generales, Serie A, número 224, de fecha
25 de junio de 1998.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 13 de noviembre de 1998.—
El Vicepresidente primero del Senado, Presidente
en funciones, Joan Rigol i Roig.—La Secretaria
primera del Senado, María Cruz Rodríguez Sal-
daña.
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CONVENIO

610/000193 Relativo a la adhesión de la República de Austria, de la República de Finlandia y del
Reino de Suecia al Convenio relativo a la competencia judicial y a la ejecución de reso-
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